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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARRO

Ilmo. Sr. Director genetal de Promoción de Sahara..

10035 ORDEN de 10 de mayo de 197-4. por la que se /lom·
bra el Tribunal que ha de juzgar op.osición restrin
gida entre Corredores Colegiados de Comercio con
voCada por Orden de 25 de enero de 1974,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 de enero de 1974 ("iBo
letin Oficial del Estado" del día 8 de febrero). se convocó opo~
aición. restringida entre Corredores Colegiados de Comercia
para cubrir una vacant~ en cada una de las plazas mercantiles
de Valencia, Granada, Cáceres, Linares, Oviedo, Albacete y dos
-en la de Palma de Mallorca.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 13 del Re
glamento aprobado por Decreto 853/1959, de 2:l de mayo, y ¡q-n
el artículo 3." del Decreto ~13811965. de 21 de julio, habida cuen
ta de lo que preceptuaba el de 15 de noviembre de 1962, este
Ministerio ha tenido u bien disponer que el Tribunal encargado
de juzgar los ejercicios de dicha oposición se constituya con los
siguIentes miembros:

Presidente: Don José Junquera Pérez, por delegación del
ilustrísimo señor Director general de Política Financiera.

Vocales: Don Luis Cazarla Arévalo, Jefe de Sección de Agen
tes Mediadores; doña Iluminada Garda Díaz,· Catedrático de

MINISTERIO DE HACIENDA

CARRO

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al FuncionarIO por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento po'r
ciento de la suma de sueldo y trien.ios.

3,' Complementos de sueldo: 7.000 pesetas de destino y 17.400
pesetas de incenUvo, mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La ayuda familiar fA que tengan derecho.

Las instanCIas, en las que se hará constar el estado civil
del interesado, y en su caso, número de hijos, deberán dirigir
se al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sáha
ra -Presidencia del Gobierno- por conducto de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, que cursará. tan sólo
las de ~uel1os que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de asta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.. , y
estarán acompañadas de. los ,documentos sIguientes:

~ al Hoja de servicios 0< documento equivalente, en los que se
hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo' tuberculoso de carácter evoluti~

vo, sean' o no baciliferas. asi como de no presentar desviación
acentuada de la normaliad psíquica de tipo caracterológico o
temperamentaL .

cl Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

. El hecho de acudir a concurso representa, para· los q u~

resulten designados, la obligación de desel1lpeflar las vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de
permanencia en la Provincia. en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción ínt9'gra de sus emolu~

mentos.
Los gastos de viaje de incorporación, regreso y J08' de

licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares· a su cargo, con sujeción
a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La PresIdencia del Gobierno. apreciando libremente los méri
tos- y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio~

nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desier
to 51 lo ef'>tima conveniente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes,

Dios guarde a V l.
Madrid, 30 de abril de 1974,

nmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.
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L_ Sueldo, trienios '! pgas extraordinarias que correspondan
al Funcionario por su Escala de procedencia.

2. AsignacióIL de residencia en la cuantía del ciento por
ciento de la súII1a de sueldo y trienios,

3. Complementos de sueldo: 4.000 pesetas de destino y 4.100
pesetas de incentivo, mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La ayuda fa.ml1ia.r a que tengan derecho.

Las instancias, en las que se- .hará constar el estado civil
del interesado, y en su ,caso número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sefior Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno- por conducto de la Dirección .Ge
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las
do aquellos que considere destinables.

El plazo de 'presentación de instandas será el de quince
día~ naturales, contados '& partir del siguiente al de la publi·
c~lón de e~ta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado", y eata
ra~1 acampanadas de 105 documentos siguientes:

al Hoja de servicio _o do<:umento equivalente, en los que se
hardo constar la edad del concursante.

b) Certificad~ médicO" ?ficial acreditativo de' que el aspiraIl;~

to !10 padece lestones de tIPO tuberculoso de carácter evolutivo,
sean ono bacilifera&l· asi como de no prestmtar· desviación
.acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
e t13mporamental.

cl Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritoS que aleguen.

El hecho de acildir al coocurso representa, para los que
resulte.n designados, la obligación de desempeftar las vacantes
por una campafia mInlma· de veinticuatro meses, teniendo dei'e
eho a dos meéeS de licencia reglamentaria por cada diez de
p?rm~~encia. ~n la Provim:::ia, en la famia que determinan ias
dIpOSlclones VIgentes, con la percepción íntegra de sus SInolu
mentos.

Los gastos de vIaje de incorporaci6n,' regreso y los de las
licencias reglamentarias, serim de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares 'a su cargo, con sujeción
a 10 establecido en las disposiciones dictadas. al efecto.

La Presidencia del Góbierna, apreciando libremente los mé
rita;s y circunstan~ias que concurren en los soliCitantes, podrá
d~slgnar a cualqUIera de ellos, siempre que cumpla las condi
noes exigidas en el presente concurso. o bien declararlo desier
to si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios guardE> a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.

10033 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que s~
anuncia concurso para la provisión de nueve plazas
de funcionarios de la Escala de Personal de Vigi
landa de Telecomunicación vacantes en el Servicio
de Te~ecomunicactón de Sahora.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el' Servicio de Telecomunicación de
Sahara nueve plazas de funcionarios de la Escala de Personal
de Vigi~ancia de Telecomunicación, se aliuncia 'su provisión· a
concurso entre funcionarios pertenecientes a dicha Escala en
situación de actividad. ./' '

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo·
1umemos siguientes:

ORDEN de 3D df' abril de 1974' PO~ "a que se
a.nuncia- ooncursopara la provisión de cinco plazas
de Ayudantes ds Telecomuntcación, vacantes en
el. Servicio de Telecomunicación de Sahara;

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Telecomunicación ·de Sa
hara cinco.pla.zas<de funcionarios del Cuerpo de- Ayudantes de

.Telecomufilcac1ón, ,se anuncIa su provisión a concurso entre
flfncionarios pertenecientes a dicho Cuerpo, en situación de acti
VIdad.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los
emolumentos siguientes:
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ta Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Madrid;
don Joaquín Maldonado Almenar y don Jorónime Rincón Ro·
dríguez, Corredores Colegiados de Comercio.

El Vocal más joven actuárá como Secretarío.

Lo que se comul1ica a V. I. para su conocimiento y e;'¡~cjcs.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de mayo de ]974.~-P D., el Subsecrewrio de Eco

nomía Financiera, Fernártdez~Bugallal y Barrón,

Urno. Sr- Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional por la que se convoca a
los aspirantes admitidos para tomar parte pa¡'te en
las pruebas selectivas restringidas para la provi
s~ón de 102 plazas de Ayudantes Técnieps Sanitl1
nos.

Reunido el día de la fecha el Tribunal Central que hn de
juzgar las pruebas selectivas restringidas para la pwvisión de
102 plazas de Ayudant.es Técnicos Sanitarios vacantes en este
Organismo y cuya provisión rué convocada por resoludón de
10 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado~ de 5 de sen
Hembre), se acordó convocar a los aspirantes admitidos sc'gún
la lista definitiva aprobada por resolución de 25 de enero de
1974 (<<Boletín Oficial del E'8tado~ de 11 de febrero) para eJ
quince dia hábil computado a partir del siguiente al de la
publicación de esta resolución en el ..Boletín Oficial del Estado',
a las nueve de la maí'iana, en 10., lugares que mil" nbajo se fj
jan, para la realización del único ejercicio,

De acuerdo con las bases quinta y sexta de la convocntnrb,
los exámenes se realizarán ante el Tribunal Central de Ma
drid y en los comarcales designados en dichas normas, de
biendo acudir loS aspirantes admitidos a someterse El la mrres
pondiente prueba de acuerdo con la siguiente relación:

Tribunal de' Madrid, en el salón de actos de \l';te OrgHnü>mo
sito en la plaza de España, número 17:

1. D.a Pilar Alonso Pascual.
2. D.u Marta dei Pilar Allue TélJez..
30 Do" Paulina. Carrero Martin.
4. D." Emilia Cortés Cortés.
5. D."- Mai-ía del Carmen Eguiluz Ri"ü'lO.
6. Do" María del Carmen Fernán:::!ez D(;l1lingupz.
7, D.a Luisa Garda Manzano,
8. D,a Luisa Garda Villoria.
9. D."·María del Carmen Lilzan, CurH1Pcho.

10. D.a María del Carn,en Marbnez M3teo.
1L D." Maria José MOJillH Garica!1o.
12. Do" Sacramento Montero Rodero
13. D.~ Juana Núñez-Hoye CasteJhros.
14. D.' Sagrario Parrilla Garda,
15. D." Rosa Teresa de Ramón TrillR.
16. D." Concepción Ramos BautistH,
17. D." María Petra Rodríguez Ul'ta.
18, D.~ FeJipa Saiz Ruiz,
19. D." María del Carmen Sayalrro ·SIr,cher.·

Tribunal de Barcelona. J":lfatura Prodnriai de SélOicbd, silo
en la calle Salón de Víctor Pradera, número 7:

1. D.a Margarita Barceló CarbonelJ.
2. D. Pedro Castenó Semino.
3, D.~ María del Carmen Fo1ch Camps.
40 D." Concepción Perramón Dalrnau.

Tribunal. de Oviedo, Jefatura Provincial de Sanidad, sita en
la cane General Elorza, número 32:

l. D,a María Soledad Bacariza Cagiga.
2. D." Olvido Garda Sánchez.
3, D.a MarIa Luisa Guerra Iglesias.
4. D." Maria Isabel Herrero Cuervo.
5. D." Artemia Joga Rodríguez,
6. D." Maria Asunción Lamela Df'za.
7. D.a Alicia Leontina López Gnn¡:úlcl
8. D_" Eva Nieves Garcfa.
9, D.a María Luisa Osle García.

10. o.a Mercedes Pardo Torre.
11. D.a Maria Dolores Rancai10 Ptlradcia.
12. D," Flora Rodríguez Macía.
13. D.a María Rus Morella.
14. D.a Inés Santos Vázquez.
15. Doa Baldomera Suárez Gonz{¡Jez.

Trihur,~tl de Srmtu Cruz de Tenerife, Jefatura Provincial de
Sanidad, üto en la calle Rambla General Franco, número 47,

L D.~ Elena González Tones.
2. D<"- Mirka Hadux Hamide,
:t D.~ Antonia Herzog Lutterklass.

Tcjbul1al de ScvWa, Jefatura Provincial de Sanidad_ sito en
la calle Luis Montota, número 89:

1. D,~ Laura Abril Hurtado.
2, D.~ Maria del Carmen Alvarez Alvarez,
a, D,~ Espenij,nza Avila Belardo.
4. D." Julin Baena Hodrígt~ez.

J, D," Ana María Bejarano Caballero,
tI. D. "- Antonia Bocarda Seco,
7. D.R Emilia Bustos Lópezo
8. D."- Ana Camacho OrUz,
9 D." Maria Antonia Cotter Cuervas.

10, D." Concepción Domínguez Navarca.
11 D.a Remedios Dolores Fernández Garda.
12. D.a Encarnación Gallardo Gil.
]3 D.~ Encarnación Gaona Megias.
14. D.~ Julia Garda López.
]5. D ..iI. Isabel Gil Sánchez.
13. D." Present.ación Herrero González,
17 J).~ Rosa Homs Pldgdellivo1.
18 D." Josefa Luna Biedmao
19. D," Maria del Carmen Llasmas LabclJa.
20 D." María Luisa Martín Moreno.
21. D." Victoria Men8ses Moreno.
22_ D.o Trinidad Montoya Ruiz.
28. D." María del Carmen Morales Costa les.
24. D,n Ana María Murciano Caña.
25 D." Concepción Naranjo Gonzálf'z,
26 D."M'lria Olavarrieta Ganzález.
27. D." Juliaml. Hivas Solís.
28. J." ,\18.nue¡::\ Rodriguez Pichardo.
29. ~J.~ lsabel ~/'DchE'z Hl'crtao
;;0. D.~ Ana ScL~ Ortiz.
:ll. D,-' Maria de! Carmen Taboada Flores.
~J2. D." Maria '[('cesa Vega Ff'rnández.
:n O,," Mada Jo5'efa Vcriegas Ruiz.

'frHHHldl de Valencía, Jefatura Provincia! de Sanidad, sito en
b. calle t\,-licer Mascó, nümero 35:

1. D." Rosario Rll-ibrea Molina.
2. D.n Ana Canovas :Moreno.
:l. D." Joaquina Juana Ga1l9go GÓmez.
4. D.' Antonía Gil Navarro-.
5. D.ti Rosario Gómez Gald¡1,mez.
5. D;~ Agustina t,faría Cuímerá Poggioo
7 D.~ Lydia Lópcz Ibáñez.
B. D,u Com~ueJo Marin Súnchez.

Tl '¡)UIH1! de 7;;rnrp:za. Jefatura Provincial de SHnidad, sito
en '<.lIle Hao,.:,;) y Ca¡r.l, númpj'c 68:

L D." Cunnen. Burgos Fcrnández,
2. D,~ Maria Victoria Diego Bringas.
:~. D. Miguel Gea Fortes.
-1 D.el Maria Jesús Martín Zuaz.o,
;} D"~ Angeles Millán Pardo.
B. D." María Luz. Montero Ort.iz.
7. D.~ Mtlria del Rosario Sierra Rubio.

Se Hdvieri,e qUE' los aspirantes deborán iJ' provistoS- del car
nel (le ldEnj ¡dudo

~k;~rid 24, de ¡lh"il de 1974·, El Director general, Federico
Bravo M0rale.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de ma rzo de 1974 por la que se Ilom
bra el Tribunal que ha de juzga,. el concurso-opo
sición para la provisión de las plazas de Profesor
agregado de ",Terapéutica Física (con radiologw)~
en la Facultad de Medicina de lao<: Universidades
de Bilba-o y La Laguna.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de esto Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

.Esto Ministtrio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 31 de
agosto de 1973 (..Boletín Oficial del Estado,. de 11 de octubre).
para la provisión en propiedad de las plazas de Profesor agre~


